
4 de Diciembre. AÂO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ABVEKTENm.

Las leyes y las disposiciones genera- k 
les del Gobierno son obligatorias para ! 
cada capital de provincia desde que se il 
publiquen olicialinente en eila y cua- j 
Iro diàs despufcs para los demas pue- ' 
bios de la misma provincia. j

{Ley de 3 de Noviembre ûs Ü

SÉ SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Eüitubleciiuieikto tipw^rúfico y <le 1>.
OKTUAKIIA, .TSercftilo 53 y ?Hay«r 30.

EN RROVINOIAS.

El* lat* prififijjaIeH librerías.

PRECIO DE SESCR’CION.

*: En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por ires id., 34.—Por seis id, 64 —Por

I un año, 120.

Futra.—Por un mes, IG rs.—Por 
; tres id, 44.—Por seis id., 84.—Pjor un 
. año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FRESlDEtiCJA DEL COÜSEJO DE MiliiSTROS.

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Maria de la Faz y 
Doña Alaria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADJIINISTKACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Gastos carcelarios
Partido judicial de Cerrera del rio 

Alhama.

CIRCULAR.

La Comisión provincial con 
fecha 15 del présenle mes, me 
dice lo qne sigue:

Sin embargo de haberjsido 
ilusorios los avisos que por 
medio del Boletín Oficial 
de l¿i provinciíi se han dado 
á los Ayuntamientos del par
tido judicial de Cervera del 
Uio Alhama para que paga
sen las cantidades que adeu

dan por la manutención de 
presos pobres; la Comisión 
provincial en vista de la co
municación dirigida por el 
Alcalde de dicha villa de 
Céi’vera, en 3 del corriente 
y usando de las atribuciones i 
que le concede el art. 2.''del 
Real Decreto de 13 de Abril 
de 1875, acordó en sesión 
del dia de ayer remitir ¿í 
V. S. la adjunta relación de 
las cantidades que los pue
blos de dicho partido se ha
llan debiendo por el referido 
concepto en los años econó
micos de 1876-77, 1877-"8 y 
primer trimestre de 1878- 
79,á fin de que se sirv¿i dis
poner su inserción en el 
Boletín concediendo á los 
Ayuntamientos de los pue
blos que comprende, como 
último término, el pla.zo de 
seis dias para que paguen 
las cantidades que adeudan 
en l¿i Depositaría municipal 
de Cervera,. previniéndoles 
que pasado que se¿i el térmi
no que se le.s concede se 
nombrarán à su costa comi
sionados de apremio que pa
sen á hacerlas efectivas 
puesto que no es justo que 
por su morosidad quede sin 
cubrir una obligación tan sa

grada y el Ayuntamiento de 
Cervera carezca de los forí- 
dos que tiene anticipados 
para dicho objeto.

Lo fine se publica en este pe

AYUNTAMIENIO CONSTITUCIONAL DE CERVERA.

RELACION de hs cantidades que los pueblos de este partido judicial adeudan 
por gastos carcelarios.

Valculiu Gorzalez.

PUEBLOS.

Pi liner 
trime.'tre 

del actual 
año ecunc.®

Pesetas.

ATRASOS.

TOTAL.
— 

Pesetas.

Por 
1876-77,

Péselas.

' Por 
1877-78.

Pesetas.

Aauilar.................................. 120-84 » » 120 8 i
Cornago ....... 91‘00 » 91'06
(¡raba los.................................. D4‘22 407*82 502'04
lui-a....................................... I56‘49 372*26 691‘J> 1219 95
Muro de A ¿ñas....................... 51‘o3 » I5‘;)2 67*0.5
Valde madera...................... » » )) 32‘58 52'58

Total......................515'04 372 26 1,147*12 2054 42

Cervera del Rio Alhama 2 de Novi-'inbre de 1878. --El A'caldtí Presidente,

COMISION PROVINCIAL

Sesión de'iOde Diciembre de 1877.

CCNT’M’ACION.

Vé;tse Boletín núui 131.

'Que el encargo pericia' á que se । 
centrae la ccrisulli), fiié .hecbo como j¡ 
Aiquileclo independiente se deduce 
de üo haberlo solicitado dn la Autori- ¡( 
dad de que depende ol provincial y 
además de que la Dilección de las ' 
obras no podia haberse encomendado á i: 

riódico oficial á los efectos que 
se indican.

Logroño 28 de Noviembre d i 
1878.

El Gobernador,
José Bellido.

otro más que á la .sección de con^lrtic- 
ciones civiles de la Diputación, Acep
tando las razones expuestas por el 
Arquitecto y visto el articulo 5 * «leí 
Decreto de 18 de Setie .<b e de I8G7 
se acor tó declarar (jm* el Ayuiita- 
niienlo de IL.ro debe pagarle los ho
norarios que correspondan con ai retólo 
á las iiisposicioi es vlg^^nl* s.

Se dió cuenta de una cemunicac'o i 
del Exciiio Sr. Cobernu L r trasm»- 
lieodo un telegrama en el cual vxprcS.a 
el frobierno .su deseo de ijue todas las
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provincias envíen si es posible cierto 
DÚiuero de hombres y mugeres del 
pueblo surliilos Can los irages caracle- 
rísiico-í de la I .edidad y que pudieran 
cantar los aires del país y ejecutar sus 
danz’s espe íales pare, celebrar la bo
da de S M. el Rey. Se acordó conles- 
lar qui no obstante las dífioultades 
que se ofrecen p tr no conservarsi en ¡ 
esta provincia trages característicos ni 
canciones, ni danzas populares ptopias 
de la localidad, está dispuesta â hacer 
cuantas gestionas le sea nosib e para 
saüsfajer los deseos del Gobierno de 
S-

Se acordó nombrar una comisión 
que proponga lo qae crea oporuino 
para que esta Diputa non solemnize el 
fausto aeoulecimienlo del ra iíriinonio 
deS. M el Rey, siendo designados los 
señores Planzon, lúiguez Bretón y Gi
menez.

CERVERA DEL RIO ALIIAM.A.

Primera série.

8.—Ciríaco Zanaora Birrio, volun
tario en el Batallón Cazadores de 
Vergara en el Ejército de la Isla de 
Cuba según certificado que se pasó á 
la Caja acordando solicitar la baja del 
número 33, segunda série Bonifacio 
Moreno Rubio.

BA^OSDE RIO TOVIA.

Declarado irútil el rú'n‘»ro 2 Leon 
Lope y Lope que tuvo ingreso declara- 
do útil coudiciooalin^^nte, se acordó 
que en su lugar fuese alia el iiuuero 
14, primera série del sorteo de Cana
les Rufino Montero Martínez en concep
to de suplente de décimas siendo baja 
para la reserva á la cual había sido 
destinado.

Se levantóla sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión el& 3 de Enero de 1878.

En la ciudad de í.ogroño, á 
tres de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho, se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. Ï). Juan 
Manuel de Miguel, siendo labo
ra de las doce de la mañana, los 
Sres. Diputados López Montene
gro, Planzon, Montoya, La Mata, 
Merino, Iñiguez Breton y Gime
nez.

Abierta la sesión y leída el ac- 
de la anterior fuéaprobada.

Se dio lectura al siguiente do
cumento:

Los infrascritos Comisionados 
para proponer á V. E. los feste
jos con que la Diputación de esta 
provincia haya de solemnizar el 
Régio enlace de S. M. D. Alfon-

so Xll con la Infanta D.’ Merce
des Orleans, considerando que á 
la índole de esta Gorporacion 
.s ílamente convienen demostra
ciones que refluyan en beneficio 
general de la provincia que re
presenta, tiene el honor de pro- 
proner á V. E :

1.® Que los edificios provin
ciales del F’alacio de esta Gorpo 
ración. Casa de Beneficencia y 
Hospital, sitos en esta ciudad se 
iluminen, según ha sido siempre 
uso y costumbre, durante los 
mismos dias y las mismas horas 
que el Ayuntamiento de la capi
tal acuerde para las funciones 
privativas de la ciudad en aquel 
fausto acontecimiento.

2." Que se dé una comida á 
los acogidos la Casa de Bene
ficencia y á los convalecientes 
del Hospital provincial, que se
gún dictárnen facultativo se en
cuentren en aptitud dsdi.sfrutarla. 
. 5.’ Que se inaugure un Ban
co Agrícola Provincial, votándo
se de los fondos de la Diputación 
la cantidad de 5 000 duros para 
su establecimiento, bajolas bases 
y reglamento que podráser apro
bado con posterioridad.

4 .“ Que se sorteen dos jóve
nes de ios acogidos en la casa de 
Beneficencia á quienes la Diputa
ción costee de sus fondos la car
rera que parezca mas análoga á 
su respectiva aptitud.

5 .® Que se vote una cantidad. 
la cual ge distribuya entre todos 
los pueblos de la provincia, á. 
prorrata de su respectivo vecm-| 
dario, dándose órden álos seño- 

I res Alcaldes y Ayuntamientos 
para que la inviertan en deter-, 
minado oúmen» de bonos de pan 
y los repartan entre los pobres 
mas necesitados de su localidad.
La suma que corresponda á cada 
uno le será admitida en data de 
sus débitos á fondos provinciales, 
y si por acaso hubiese alguna lo- 
calidadque nada debiese á dichos 
fondos, la Caja de la Diputación 
le librará la sunia que le corres
ponda.

Tales son las propuestas que 
esta Comisión tiene la honra de 
elevar á V. E. sin embargo d- 
las cuales V. E. acordará loque 
estime oportuno.

Logroño 51 de Diciembre de 
1877.— S. Iñiguez Bretón.—

Celso Planzon.—Gregorio Gime
nez.

Abierta discusión y después de 
dar algunasesplicaciones el ser or 
Planzon, se aprobó el anterior 
programa. Y para llevar ¿i efecto 
lo que se propone en el párrafo 5 
se acordó fijar la cantidad de 
5.000 pesetas, la cual será dis
tribuida entre los pueblos de la 
provincia, proporcionalnaeiite al 
número de habitantes con arre
glo al censo oficial de ISfO, en
cargando á los Alcaldes que la 
cantidad que corresponda, la in
viertan en pan, y de acuerdo con 
los curas párrocos distribuyan 
este artículo entre los vecinos 
pobres el dia en que se celebre 
el régio enlace, remitiendo á esta 
Diputación nota de las personas 
socorridas.

El Sr. Vicepresidente manifes
tó que el Alcalde de la capital le 
había expresado verbal mente si 
la Diputación satisfaría la mitad 
del coste de los fuegos artificia
les que se quemaran con motivo 
del matrimonio de S. M.jde cuya 
petición daba cuenta para que se 
resolviera lo mas oportuno, de
biendo advertir que ya en dos 
ocasiones con motivo de las vi
sitas de S. M. á esta población se 
había obrado de igual manera

Despues de usar de la palabra 
varios Sres. Dinutados se acordó 
contribuir al Ayuntamiento de 
Logroño con la suma de 500 pe
setas con destino á fuegos artifi
ciales.

Se dió cuenta de una comuni
cación deí Sr. Gobernador tras
ladando otra del de Albacete, en 
la que participa el acuerdo de 

» aquella Diputación, invitando á 
todas las de España se asocien pa
ra ofrecer un regalo de boda á la 
Infanta D." Mercedes, suscribién
dose al efecto cada provincia por 
una cantidad proporcionada á su 
importancia que como mínimum 
debería ser de 1.000 pesetas, y 
rogando á la Diputación de Ma
drid eligiera y comprara una joya 
para obsequio que luego entre
garán á la futura Reina Comisio
nes provinciales que han de con
currir á las bodas.

Se acordó contestar que esta 
Corporación se asocia al pensa
miento y obrará en el asunto 
conforme con lo que acuerde la 
mayoría de las Diputaciones.

Reconecida la necesidad de 
que esta Corporación esté re
presentada en la solemnidad de 
las bodas reales como van á es
tar las demás diputaciones, se 
acordó se nombre una comisión 
de tres diputados que con el se
cretario de la Corporación vayan 
á Madrid à dicho objeto, desig
nando desde luego al Sr. D. Ma
riano Gobantes que se ha ofre
cido volunlariamante, y que por 
el Sr. Vice-presidente se invite á 
los demás señores diputados por 
sí algunos quieren aceptar la re
presentación.

Se dió cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador trasmitiendo un 
telegrama del Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación á fin de 
que se manifieste á esta Diputa
ción enviara una comparsa de 
personas del pueblo en la forma 
que se indicó anteriormente. Se 
acordó contestar que son tantas 
los dificultades que se presentan, 
que esta Corporación tiene el 
profundo sentimiento de no po
der satisfacer en esta parlo los 
deseos del Gobierno.

El Sr. Vicepresidente mani
festó que no obstante el acuerdo 

• adoptado para expedir comisio
nados de ejecución contra los 
Ayuntamientos morosos en el pa
go del contingente provincial, 
habían sido muy pocas las comi
siones expedidas por el señor 
Gobernador quien se habla limi
tado á practicar extraoficialmen
te gestiones para que los Ayun
tamientos pagaran, gestiones que 
habían dado algún resultado,p *ro 
no el que se esperabade los apre
mios y el que se necesita para 
atender á las obligaciones pen
dientes, creyendo que la causa 
de haberse suspendido el despa
cho de los apremios era la re
pugnancia del Sr. Gobernador á 
despcflirse de sus administrados 
con meífidas coercitivas.

Oidas estas esplicaciones se 
acordo reproducir el acuerdo re
lativo á la expedición de apre
mios por los débitos de ejercicios 
anteriores y al corriente.

Atendiendo á que la actual, es 
la época en que han de formarse 
los presupuestos adicionales, se 
acordó dirigir una circular á los 
Ayuntamientos encargándoles la 
necesidad de que llenen este ser

SGCB2021



se acordó que la Comisión la for
men los Sres. D. Juan Manuel de 
Miguel, D. Mariano de Govantes 
y D. José de Tejada, con asis
tencia del Stícretariodeesta Cor
poración, y que se paguoji con 
cargo al Capitulo de imprevistos 
del {)resupueslo corriente cuantos 
gastos se ocasionen para la deco
rosa representación de esta pro
vincia.

El Sr. Vicepresidenteínanifes- 
ló que se habla entendido con el 
Arquitecto provincial y con el 
representante de la empresa del 
gas para iluminar las fachadas de 
la Casa Diputación y Hospital. 
Que el último Sr. habia presen
tado un proyecto sumamente 
sencillo, pero cuyo presupuesto 
asciende á 4.000 pesetas, canti
dad que le habia parecido alta y 
que el \rqnitecto le habia ma
nifestado que contando con los 
efectos que se guardan de otras 
iluminaciones podian hacerse es
tas de una manera decorosa con 
un gasto de bOO pesetas poco 
mas ó menos.

Oidas estas esplicaciones, se 
acordó encargar al Arquitecto 
disponga -las iluminaciones de 
los dos edificios citados y de la 
Casa de Beneficencia, destinando 
para este gasto la suma de 500 
pesetas.

Se dió lectura á una carta-cir
cular del Sr, D. Manuel M. San
ta Ana, invitando á esta Diputa
ción para tomar parte en la ma
nifestación de la industria y el 
trabajo nacional por me<lio de 
regalo de boda á la que vá á ser 
Reina de España, á cuyo efecto 
indica (¡ue las Diputaciones ave
rigüen qué artista sepa hacer lo 
más perfecto de su arte y que por 
vivir exclusivamente del fruto de 
su trabajo no pueda ofrecer gra
tuitamente para el regalo de bo
da, qué obra de sus manos ó de 
bU inteligencia merece figurar 
por su mérito en la manifestación 
del trabajo y adquieran esa obra| 
Y la envíen. Se acordó contestar' 
que esta Corporación procurará 
corresponder por su parte á los 
deseos del Sr. Santa Ana.

Se acordó dirigir atenta lelici- 
lacion á los E.xcmos. Sres. Mi
nistros de Hacienda y de Estado 
por haber conducido á tan feliz 
término el tratado de Comercio

vicio é incluyan en ellos las su- j 
mas que adeudan á la Diputación 
acompañando «4 dicha circular 
relación de los descubiertos hasta 
el 51 de Diciembre último.

Se acordócelebrar las sesiones 
ordinarias del mes de la fecha 
los Jueves de todas las sennnnas 
á las diez de la mañana.

Se levantó la sesión.—El Se
cretario, Joaquin Farias.

Sesión de 10 dg Enero de 187S.

En la ciudad de Logroño, á 
diez de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho, se reunieron 
bajo la presidencia del Sr. Don 
Juan Manuel de Miguel, los seño
res Diputados Planzon, López 
Montenegro, La Mata, Montoya, 
Merino, Gimenez, Iniguez Bre
ton, Michel y Romero, residentes 
en esta capital.

Abierta la sesión y leida el 
acta de la anterior fué aprobada.

El Sr Vicepresidente dió lec
tura á las cartas que ha recibido 
de los Sres. Diputados ausénteos, 
contestando alas que les dirigió 
con fecha 4 del achual, partici
pándoles la resolución de nom
brar una comisión que represen
te á esta provincia en el trascen
dental acto del enlace de S M. 
€l Bey y que se estaba por tanto 
en el caso de proceder á la de
signación de las personas.

Despues de una amplia y de
tenida discusión se acordó que la 
Comisión se componga de tres 
Diputados, de los cuales sea uno 
el A^icepiesidente de la Comisión 
provincial atendiendo á que los 
Sres. Presidente y Vicepresiden
te de la Diputación se han exen- 
do con rezones al parecer muy 
fundadas, y alen<licndo igual
mente à (jue existe hasta cierto 
punto un compromiso con el Sr, 
Gobantes que se encuentra en 
Madrid, y á que son varios los 
Sres. Di untados que han acepta
do la invitación que se les dirigió 
siendo todos igualmente dignos 
y merecedores de representar á 
la provincia, se acordo que se 
haga un sorteo privado entre los 
que se encuentran en aquel caso 
y se nombre al que designe la 
suerte, hecho así y resultando 
ag’aciado el Sr. D. José Tejada,

bilidad del que resulta que el re
matante del suministro de tocino 
á los establecimientos de Benefi
cencia entregó la cantidad que de 
este artículo se le pidió el lo do 
Noviembre último, de una cali“ 
dad muy inferior á la establecida 
en el pliego de condici .mes, por 
lo que se le devolvic) á fin 'le que 
suministrase otro de mejor cali
dad despues de haberlo puesto 
en conocimiento de esta Comi
sión. Que habiéndose negado á 
ello alegando no tener otro, fué 
preciso comprarlo en la plaza 
pública y lo propio sucedió en 
los dias (6 al 19 inclusives. Vis
ta la condición 2.* de las del re
mate, se acordó que la cantidad 
de 102 pesetas 40 céntimos á 
que asciende el importe del toci
no comprado y satisfecho por la 
Diputación se le descuente al re
matante del citado artículo en el 
primer pago que se le haga.

Examinadas las distribuciones 
de fondos para el mes déla fecha 
y del próximo de Febrero, so 
acor-.'(5 aprobarlas.

Se aprobó la circular redactada 
conforme al acuerdo to nado en 
la última sesión por la que se 
recuerda á los Ayuntamientos la 
obligación en que se hallan de 
formar presupuestos adicionales 
y de incluir las cantidades que 
adeudan al presupuesto^ provin
cial y que al remitirla ai Sr. Go
bernador, se le ruegue encareci
damente que al examinar los pre- 

Isupuestos municipales sean de
vueltos á los pueblos para ser 
reformados aquel l(js en que no 
figuren la suma que deben al pre
supuesto provincial.

Examinada la relación de gas
tos causados p reí personal tem
porero encargado de la inspecion 
de las obras de nueva construc
ción durante la tercera y cuarta 
semana del mes de Diciembre, 
se acordó aprobar dicha relación 
inporlaiite cada una51 pesetas 50 
céntimos, y comunicarlas á la 
Sección de Contabilidad para 
<pie se publifjue su extracto en 
el Boletix Oficial.

Examinadas las cuentas muni- 
cipalesde Bivafrecha, correspon- 
dientesal ejercicio de 1868-69, 
se aprobo el informe proponien
do al Sr. Gobernador puede ser
virse aprobarlas ?n la forma en

con Francia, que tanto puede 
influir en el fomento de la rique
za nacional.

Accediendo á petición del Al
calde de San Vicente de la Son- 
sierra se acordó abonar á este 
Avuntamiento la cantidad de 
o.GOO pesetas que se le adeuda 
por cuenta de las '3.000 que la I 
Diputación leconcedló por acuer
dos de de Abril y 5 de No
viembre oc 1871, para subvenir 
á la ejecución de las obras de 
reconstrucción del puente sobre 
el rio Ebro, y apareciendo que el 
mismo pueblo es en deber á la 
Diputación 59.1SS pesetas 50 
céntimos, que la expresada suma 
se ingrese á la vez por cuenta de 
lo que debe el Ayuntamiento al 
cupo provincial.

Resultando que en el reparti
miento para cubrir el déficit dell 
presupuesto provincial publicado 
en el Boletin del 7 de Octubre 
último, aparecen equivocados en 
virtud de hallarse alterado el 
número de órden en la relación 
facilitada por la Administración 
económica, los cupos que corres
ponden á los I ueblos de Galbá- 
ruli y Galilea, habiendo puesto 
al primero el correspondiente al 
segundo y viceversa, se acordó 
comunicar á ambos Ayuntamien
tos que la cantidad de i.53t) pe
setas 98 céntimos con que figura 
el pueblo de Galbárruli por cupo 
provincial corresponde al de Ga
lilea, y la de 630'51 consignada 
á este corresponde al de Gaibá- 
ruli.

En vista de una comunicación 
de la Comisión provincial de 
Zaragoza conminando con de
volver los dementes que existen 
en aquel .Manicomio si no se le 
autoriza para girar mensualmen- 
Le contra esta Diputacim 10 000 
pesetas hasta extinguir el crédito 
y se comprometa á pagar pun
tualmente en lo sucesivo las 
estancias, se acordó hacer pre
sente á diclia Corporación las 
causas (pie han motivado el re
traso en el pago, rogándole sus
penda el procedimiento que indi
ca, prometiéndole atender con 
toda preferencia al cumplimiento 
de tan justa obligación y procu
rando reintegrar el descubierto 
lo antes posible.

Examinado el expediente ins
truido por la Sección de Conta-1
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que están rendidas y con la exis
tencia á favor de los fondos mu
nicipales de 577 escudos970 mi
lésimas, pudiendo el x\y untamien
to actual exigir la responsabilidad 
al de 18G8-G9 y á los de los 
años sucesivos caso de negligen
cia ú omisión probada en la co
branza de los repartos vecinales 
de dicho año, reservándoles el 
derecho de repetir contra el agen 
te encargado de la recaudación.

Examinadas las de Viniegra 
de Arriba, y periodo de i870-71 
se acordó informar al Sr. Go
bernador pueden ser aprobadas 
aumentando al cargo 6G pesetas 
58'céntimos, que se abonaron 
por lo adelantado para pago de la 
extinguida Guarda rural y cuyo 
cargo resulta de existencia á fa
vor de los fondos municipales.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Alcalde de Gorera, 
remitiendo los acuerdosdel Ayun
tamiento y Junta municipal, por 
los que se resolvió levantar un 
empréstito à satisfacer si era po
sible en dos años para cubrir el 
crédito de 5.656 pesetas á favor 
de D. Victoriano Pinillos, y dar 
cumplimiento de esta manera á 
la sentencia dictada en el plei
to que dicho señor Pinillos Siguió 
contra el Ayuntamiento sin per
juicio de las responsabilidades á 
que pudiera haber lugar. Se 
acordó manifestar al Alcalde que 
no comprometiéndose bienes in
muebles del Municipio,Derechos 
Reales ó títulos do la Deuda es 
innecesaria la aprobación por ser 
el asunto de la exclusiva compe
tencia del Ayuntamiento y Junta 
de asociados, pero que es de ne
cesidad se forme un presupuesto 
extraordinario ó se incluya en el 
adicional al del último ejercicio 
porque el Alcalde no puede or
denar pago alguno que no esté 
consignado en presupuesto.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Sr. Gobernador, re
mitiendo á informe el expediente 
instruido por el Ayuntamiento 
de Santa Eulalia Bajera, contra 
D. Miguel (uolvo y D. Pedro Pe
rez, para hacer efectivas las can
tidades en que resultan alcanza
dos al finiquitarlas cuentas de 
18G7-G8. Fxaminadoslos antece
dentes se acordó informar que al 
aprobar en 28 de Junio de 1875 
las cuentas del indicado periodo 

se tuvieron á la vista todos los 
documentos y antecedentes re
mitidos por la Alcaldía de Santa 
Eulalia, y como no constaba ni 
consta censura alguna por parte 
del Ayuntamiento ni por ningún 
vecino, <á pesar de haber estado 
expuestas al público por término 
de 30 dias, no hay razon alguna 
para revocar dicho acuerdo por 
el cual se ordenó que D. Juan 
Gonzalez reintegre 4 escudos y 
3 con 407 milésimas el Deposi
tario cuentadante D. Julian Ar
pon. Que del expediente de aho
ra se desprende que indepen
dientemente de las cuentas pre
sentadas á este centro y que se 
aprobaron en 28 de Junio de 
1875; se arregló otra diferente 
para su aprobación ante el Avun- 
tamiento en la cual debe estribar 
el expediente contra D. Miguel 
Calvo y D. Pedro Pérez, Alcalde 
y Secretario cuentadantes lo cual 
es posible tanto para estos como 
para la Corporación que admitió 
tal cuenta: Que la reclamación 
que hace D. Manuel Calvo al 
Municipio de la cantidad de 250 
pesetas que como Alcalde dice 
recibió al 10 por 100 de D. Be
nito Buiz de Gordejuela, nada 
tiene que ver con las cuentas 
aprobadas, pues nada de esto se 
hace constar en las mismas. Fi
nalmente que sobre las cantida
des que el mismo Sr. Calvo en
tregara al Secretario 1). Pedro 
Perez, puede si le conviniere re
clamarlas ante bs Tribunales de 
justicia puesto que no puede con
ceptuarse esta cuestión sino co
mo meramente particular, remi
tiendo al Sr. Gobernador lodos 
los antecedentes é indicando»la 
conveniencia de que se practique 
una información para exigir en 
su caso la responsabilidad que 
cupiese á los que hubieran falta
do á las prescripciones entonces 
vigentes sobre presupuestos y 
contabilidad municipal.

En vista de una comunicación 
del Alcalde de Cervera del Bio 
Alhama, remitiendo relación de 
los pueblos del partido que adeu
dan cantidades para manutención 
de presos pobres, se acordó re
mitir dicha relación al Sr. Gober
nador para que se sil va disponer 
la inserción en el Botetin Ofi
cial, previniendo á los ayunta

mientos que si en el improrro
gable término de ocho dias no 
ingresan en la Depositaría muni
cipal de Gervera las cantidades 
que adeudan, se nombrarán à su 
eos ti» comisionados de apremio 
que con las dietas correspondien
tes pasen á hacerlas efectivas.

Se continuará.

AUDIENCIA DE BURGOS.

ILllíDilose Vacante una Escribanía 
de actuaciones en el Juzgado de prime- 

Ira instancia de Guernica, la cual b<i de! 
proveerse de conformidad con lo ore-1 
venido por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1875, se anuncia de orden dtd 
timo. Sr. Presidente de la Audiencia 
del distrito, á fio de que los aspirantes 
á ella presenten sus solicitudes docu- 
oaenladas en el referido Juzga fo dentro 
del término de 20 dias desde la publi
cación de esta convocatoria en la Gace
la de A/adrid.

Biírgos de Noviembre de. 1 >178.
El Secretario de Gobierno, Máximo 

Ayensa.

JUZGADOS MILITARES.

BÚRGOS.

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Te
niente graduado Alférez Fiscal del 
BataHon Cazadores de Reos mini. 4, 
Habiéndose ausentado del pueblo de 

Briones donde estaba de gnarnicion el 
soldado de la 4.“ compañía del expre
sado Batallón Martin Clolel Allarribas, 
natural de Bargús provincia de Barce
lona, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente ello, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de esta plaza don
de deberá presentarse en el término de 
10 dias á contar desde la publicación 
del pre.sente edicto, á dar' sus descar
gos, y de no hacerlo asi en d termino 
señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Burgos ‘20 do Noviembre de 187U.— 
Bienvenido Flandes.

AYUNTAMIENTOS.

0. Esteban de la Riva Manceta Alcalde 
Constitucional de Ortigosa de Came
ros y Presidente del Registro del 
censo electoral de esta stcci.m nú 
mero 10.
llago saber: Que cumpliendo el arlí 

culo 48 de la ley electoral de 20 do Ju
lio de 1877, á continuaciuu se inserta 
las altas y bajas ocurridas en los pue
blos que componen esta sección Jurante 
el año actual, para lo cual se admitirán 

; hasta el dia 10 del corriente las r cb- 
maeiones que puedan hacer los electo- 
res conforme al art. 49 de la misma.

D, Cándido Martinez Zo zano, de 
Ortigosa cambió de domicilio á Villave 
layo.— Gabi iel Iñigo Andrés, difunto de 
llortigosa. — Miguel Torres García, Id. 
Id.—Ramon Navarrele ferres, cambió 
de domicilio en Badajoz. — Frauci;co de 
la Calle Larios, difunto, de Nieva.—Mi
guel Rubio y Rubio, TI.—Pedro Saenz 
Marcos, Id. — Inocente Ruiz Pérez, de 
PradiPo,cambió de domicilio a Villa- 
nueva.—José Fermin Navarrele, di
funto de El Basilio.

Ortigosa 1.“ de Diciembre de 1878. 
—Esteban de la Riva.

BeRGiSA.

Por Iraslaeíon á otro pueblo del quí 
la desempeñaba, se baila vacante la 
plaza de Medico-cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
ciento Cincuenta pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres 
vencidos por la asistencia de una á diez 
famlias pobres, quedando el agrar.iado 
en libertad para contratar particular
mente con los demás vpc¡no.s no pobres.

Los aspirantes que deseen obtener 
dicha plaza, presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas en la 
Secretaría de esta corporación en tér
mino de quince días

Bergasa 4 de Dicienibre de 1878.— 
El Alcalde, Fu'gencio Argaíz.—P, 0. 
déla J., Gregorio Martinez, Secretario.

AÏOTHCÎOS.

MALES DE OJOS.
Op“ra ahora en San Sebastian, el 

Dr. Verdú., profesor particular de ocu
lística de las facultades de Mt-nlpsllery 
de Paris, con más de 50 años de prác
tica especial. Desea le acompañen los 
facultativos de los enfermos, para que 
vean sus operados anteriores y ios me
lodos é inslrumenlos por él inventado» 
y hoy tan preferidos.

Calle Cuehruca, letra B.
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